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PODER e j e c u t i v o

economía y hacienda

Acuerdo N* 106 '[ lar la*, franquicias y privilegios en que
consiste la protección otorgada, sus 

Ifrigaipa, A  C-. 29 enero de | y condiciones, así currto tas
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial v su Reglamento.

f#L
Vútft para resolver la solicitud pre' 

con fecha veintiuno de sep
tiembre de mil nov.ríenlos sesenta y dos, 
por d señor Daniel Estrada Lagos, ma- 
(0r de edad, casado, industrial y de 
este domicilio, en su carácter de Pro
pietario de la empresa "R^en. aiiéhadora 
Internacional'', del mismo domicilio, 
contraída a pedir clasificación de la 
ai«ii. de conformidad t on la -Ley de 
fomento Industrial y que en conse
cuencia se le otorguen las ventajas y 
privilegios correspondientes.

Resalta: Que en la misma fecha se 
dio traslado de la solicitud a la Di*

C O N T E N I D O
Secretaria  de Econom ía y  Hacienda

Acuerdo H9 106.-Enero ue 1963.
S an U rii Ja Oobemaetán, Justicia y Seguridad Publtti

acuerdos cor respondientes a Junio de 1962.
Secretarla de Educación Pública

acuerdos N? 3298 al 3312. Inclusive—Noviembre de itt?.
O era* M dIIs m  y Comunicaciones

Acuerdos 549 Í3S el TW. inclusivo.—Junio de 1962. 
AVISOS

Por tanto: El Presidente de la Re
pública en aplicación de los Artículos 
h, número l '1: 8, número 4*; 12; 16: 
18; 19: 20 y 36 de la Ley de Fomento 
Industrial y 21, inciso el y 24 de su 
Regí amento,

acuerda:

b! I00f/r de franquicia aduanera por un 
período de tres t3 t años para la impor
tación de las siguientes materias primas: 
tullidlo semi-elaborado (t amell back) ;

le fije este Acuerdo de clasificación; 
di Adiestrar dentro del plazo de vi- 
gencia de las franquicias el número de 
técnicos nacionales suficientes para el

caucho para cojín; caucho finta relie- i desempeño dentro de la misma empresa

1' Clasificara la empresa individual 
"Reencanchadora Internacional” de es
te domicilio y de propiedad del señor 
Daniel Estrada Lagos en la categoría 
de "Industria (ionveniente Establecida”, 

reccióa General de Economía y Comer-; Ja que se dedicará a la rehabilitación, 
rio para los efectos legales consiguien- ¡ reparación y renovación de llantas y 
tes. * neumáticos principalmente.

Resolta: Que en veintiséis de sep- ;p‘— Otorgar a la empresa en refe-
liembre y tu cinco de diciembre de ] ¡ ericia las franquicias y exenciones sí
mil novecientos sesenta y dos se dió j guien tes: al i O0r7 de franquicia adua- 
traslado de la misma a la Secretaría | ñera por un período de tres í3 1 años 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas [para la importación de la siguiente ma- 
industriales, respectivamente, para que : quinaria y equipo: Prensas neumáticas! rraÍe- muellaje, almacenaje y manejo 
bínese el análisis ¡a primera y emi- j y >;us repuestos: platos centradores; Me mercancía* y las que son legalmente
dege dictamen la segunda. tcargadores de llantas; matrices de ó¡. A g ib les por servicios de puerto, rusto-

1 t - -- - ----- j ■ -, | día, seguro \ transporte.-

nn caucho en cintas: cemento o solu
ciones de caucho para vulcanizar: sol
ventes y disolventes para caucho; pin
turas m-gras y blancas; lonas o cuerdas 
de rayón y de nylon para reparación 
de llantas; talcos para -uavizar interio
res de las llantas (soft stone) : el 100% 
de franquicia aduanera por un período 
de tres (3) años para la importación del 
siguiente combustible, excepto para 
transporte: Aceite Diesel.

3 '—Las franquieias aduaneras a que 
Se refieren los incisos a ) ;  M y c) que 
antee citen comprenden todos los dere
chos. taras, contribuciones, cargos y re
cargos que causen la importación de 
los referidos bienes, ineluvendo lo* de
rechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de gaba-

de puestos directivos y administrativos 
en los procesos de fabricación y distri
bución de sus productos, de acuerdo 
con las leyes de la materia; el No 
elevar los precios de venta de sus pro
ductos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional para 
igual clase de mercancías, ames bien, 
procurar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de ¡a reducción de 
costos posible, al establecer la industríe 
con base técnica; f )  Abastecer e] mer
cado a que se hubiere comprometido 
y dar prioridad en la venta v distribu
ción de sus productos al abastecimiento

tro de la categoría de “Industria Con
veniente Establecida"; j )  Presentar en 
el - mes de enero de cada año una de
claración jurada de los impuestos dis
pensados en el ano anterior, para los 
efectos del pago del 6%, del servicio 
de vigilancia, según lo dispone el A r
tículo 45 del Reglamento de la Ley 
de Fomento Industrial, pago que deberá 
hacerse efectivo entre el l 9 de febrero 
y el 31 de marzo de cada año, en L 
Tesorería General de la República; 
k j Tomar parle, exhibiendo sus p in
doctos, en las ferias industriales nacio
nales o centroamericanas, a menos que 
el Ministerio de Economía y Hacienda 
acepte eximirle de esta obligación pre
via solicitud indicando los motivos que 
le impiden participar en la feria.

T1-1—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 de 
la Ley de Fomento Industria] y 4ó. 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 46 
y 47 del mismo Reglamento,

89—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez sí no

Resulta: Que la Secretaría Técnica ! tamaño5 y in\
en análisis presentado el «inco de d¡. j t ™ e s  de cura; cámaras de cura I Neu- j 4 ,_ La,  írdm)lli(.ia,  a qiM. M iere 
riembre de mii novecientos sesenta v m^ ('os): anl^ üS espaciadores: anillos| este Acuerdo sólo se otorgarán cuando 
dos es de opinión porque se otorguen ^ * ' ía 'W s  ^  rarm a? )1urta' los artículos o productos que se pre-
s la empresa en referencia determinadas in*t r iw ;  moUU*  parñ %'nlcani2ar 1Un 
franquicias y privilegio*, pan-cer que ti,SÍ tna(*uinati V ™  «brir llantas: ma
úle confirmado por la Comisión de In i-' f,UÍJ1a" “ispeccionadoras de llantas; ma- 
emrvas Industriales en dictamen del ■quinnÉ' r'ara " irar na,ltas: máqmnas pa-
leiMidw del mes de enero en curso. i ía  serar !lanta>; m k lu,ll:l" paw ra'! ja‘

llantas: discos y cuchillas para raspar 
^Resalta; Que en veinticinco del mes llanta*; motores eléctricos, y motores 

enero en curso, la Secretaría de Es-1eléctríeos de mano: compresores eléc
tricos; caldera* para vapor; manómetrosdo en los Despachos de F.conomía y 

aci«da dictó resolución clasificando 
1 empresa “Reencauchadora Inter- 
p nw ar en !a ‘'ategoría de "Industria 
Conveniente Establecida” , resolución 
^  ne notificada en la misma fecha 

licenciado Miguel Vil]amil Luna, 
* * " * * * *  ^  la empresa.

del consumo interno: « i Comunicar
previamente a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda de cualquier venta to
tal o parcial, traspaso o contrato de.
cesión, permanente o temporal de la hubiere otorgado su exención, 
explotación de la empresa; h) Llevar 
en sus libros y registros sujetos a ins
pección de la Secretaría Técnica, in
formación detallada sobre la importa
ción de las mercancías que se hubieren 
introducido bajo franquicia aduanera ai 
amparo de este acuerdo de clasifica
ción, así como sobre el uso de las mis
mas: D Mantener durante la vigencia 
de este acuerdo las características y 
demás condiciones que han servido de

nicas v de calidad no reúnan lo* re- base para clasificar a la empresa den- ; Jorge Bueso jarías,
quisilo' necesarios para los fines a que ' " “
*e les destinará.

ó9—Para que la empresa pueda ha-

tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles (tara la empresa v no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficiente* o que *u* características téc-

9 >-~E) presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial "La Gaceta” , la 
cual se hará por cuenta del interesado. 
—Comuníquese.

R. Villeda Mukai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Gobernación, Justicia y Seguridad PfiKca
para aire: manómetros para vapor: re- ¡ cer uso de las franquicias fiscales en 
guiadores de presión: medidores de pre-' concepto de impuestos y derechos dt* 
sión: trampas para vapor: trampas para [importación que le han sido concedidos i ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

aire; filtros para vapor: filtros para ai
re; herramientas de mano para trabajar 
el caucho; mangueras para aíre; man
gueras para vapor: adaptadores para ai-

Ow d , c o a fo n a id a d b  ad ,plad°,ret  
^  W  respectiva ^  clasificarán en Para ^  < oladores para vapor: maqm*

** ‘ Ir,dusíria C o n v e n ie n te ^  herramientas para reme anchar y re 
TT®®0™»”, a lasfcáida. .  ) ~ *" que se

* Producción de bienes y
«e 1,0 a<D»eilos a que

Industrial.
^ t im a d o :  Qüe

Í̂ YHacc
* ”*  M  Estado Us

objeto de
empresas que

inendar llantas; bolsas para aire; bolsas 
para vapor; cepillos de alamhre para 
pulir; fresas para raspar llamas: creyo
nes para marcar llantas; guantes de 
asbesto; máscaras, filtros para las más
caras. medidores de caucho; válvulas 
para presión de aire; pistolas para 

[pintar con aire; medidores de aire:

■“ quinar
!ln«tes.

^d eran d ..

por este Acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto eft el Artículo
42 de] Reglamento.

\

6“—1.a empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacien
da sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las fran
quicias fiscales ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción; b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des-

. , , arrollo, producción v situación  finan-
’uperar o mejorar 1» filtro* para aíre: llaves para desarmar . , , ' ■ ^  ,I . I riera de la empresa, para ejercer e)

^  de industrias i Dantas; maquinas herramienta* paral , , , , .. ui i .“  ’ ; régimen de control que establece la
).r\ v d  Reglamento; c) Obsprv-ar los

pr0(Jutl-  oe
Je ■ ^ 'h an te  la instalación tdespegar llantas; balanceadoras de Man

Militar» . . . .  
Subsecretario.

7 de Junto de 1962

Lie. Ramón Valladares h. 
Lie. Virgilio Joya Meneada

A C 0 E S D O S

N 9 1090.—D ispensar la  publica
ción. de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil, a  Eufem io Maitcía 
y Ju sta  P lácida Henríquez, vecinos 
de Vallecillo F . M.

N* 1091.—D ispensar la publica
ción de edictos paca con traer m a-

Caiixto Escobar, Santos Cálix y  
Juan  Jos¿  E. Barralag-a.

N 9 1093.—D ispensar la  publica
ción de edictos pa ra  contraer m a
trim onio civil a Didoro Lozano y 
K. Molina, vecinos de Lepaera, 
Lem pira.

«jujpos moderno* v ta*: tanque* para pinturas de llantas;
, aparatos de aire acondicionado y ven ti-

A,

una ,-lasifi- ladorcs para u*o industrial únicaim-ntc:

reglamento* y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, peso y 
medida aprobada* o que apruebe la

l’orirr Ejecutivo herramienta* para am a r y desarmar Secretaría de Economía y Hacienda

N 9 1094.—Dispensar la  publico- 
trimonio civil, a O scar Velásquez ción de edictos para, con traer toa- 
Mejla y Luz Angélica Yánez P o r- j trim onio civil, a  José R oberto  R o- 
tillo, vecinos de Tegucígalpa D O. m ero-M ejla y  M arta de Jesú s Ftakff.

vednos de Comayagua.
N 1092.—N om brar Guati-dias del ! N" 109 o, — Nom brar Delegado 

Presidio de la ciudad de Comaya- de Migraf, iól) en Ej &
gua, a los ciudadanos Leonardo ciudadano Carlos P. Som oza P  ,
Gudlen, Manuel Lanza Ayala? y en sustitución del señor Tenencio

l *ial liará cuns- llanta*, porta-Uauta&; ¡Hsfta-t amcl back; jvtua* vúilig*' «mes que específicamente J R sm ón G utiérrez, e n  su stitu c ió n  Úe Guevara.
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Secretaría de Educación Pública ¡dad de Hueso y Secretaria Comer-i !>ía miércoles 21 de noviembre 
jciai Fxibia Hipp de Rivera. \ Primer Curso del Ciclo Común

i Terror Curso del Ciclo Común d<‘ \
tConrhtve ti -ítuvrdo ' S298)

Ría jume* 8 tic noviembre 
2 p. m.

Organización y Administración 
Escolar, Profesores Manuel A. Per- 
domo, Yolanda Mejía F. y Vicen
ta Paz K.

Día viernes 9 de noviembre 
2 p. m.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesores Humberto Ri
vera, José Antonio Castellanos v 
Yolanda Mejía F.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Día viernes 16 de noviembre 
a las 7 a. m,

* I d i o m a  Nacional, Profesoras 
Martha L. Perdomo, Mirna E. Cas
tellanos y Yolanda Mejía F.

Sega ndo Curso de,( Ciclo Común 
de Cultura General

7 a. m.

Arte* Plásticas, Profesores Ar
cadlo Bueso B., Cándida H. de 
Castro v José Antonio López.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

7 a. m.

Inglés. Profesor Roberto Muri
ólo, Doctor Daniel Gómez R. y Pe
pito Mercantil Piedad de Bueso.

Primer Curso de Educación 
Normal, Ciclo Diversificado

7 a. m.

Matemáticas. Ingeniero Gilberto 
Rivera P.. Bachiller José Francis
co Paz y Perito Mercantil Eliú 
Rivera.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

7 a. m.

Artes Plásticas. Profesoras Elsa 
Onelia Rivera, Azucena Moreno y 
(Yolanda Mejía F.

'Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

2 p. m.

Idioma Nacional, Profesores Jo
sé Rivera Paz. Manuel A. Per do
mo v José Antonio López.

Primer Curso de. Educación 
Normal. Ciclo Diversificado

2 p. m.
Dibujo y Modelado, Profesores ■ 

Arcadio Bueso B.. Martha L. Per- 
domo y Rafaela Paz.

Día sábado 17 de noviembre

Tercer Curso del Ciclo Común, de  ̂
Cultura General j

7 a. m. j

Estudios Sociales, Secretaria Co
mercial Exibia Hipp, Profesora 
María G. de Caballero y Perito 
Mercantil Piedad de Bueso.

Primer Curso de -Educación 
Normal, Ciclo Diversificado

7 a. m.
Idioma Nacional. Profesores Jo

sé Antonio López. Rafaela Paz y 
Efraín Fernández.

Cuitara General

de Cultura General 

7 a. tu.

a. m. I Inglés Profesor Roberto Muri-
II o. Peritos Mercantiles Piedad de

Educación Moral y Cívica. Pro- Bueso y Juan Hipp h.
fesor Humberto Rivera R., Inge- 1 ~ , s"  r s'

___o . ____________  11 .. IW .._ Secundo Curso del Ciclo l.omunniero Gilberto Rivera P. v Profe
sor Roberto Murillo. de Cultura Genera/ 

7 a. m.
Primer Curso del Ciclo Común de ■

Cultura General j Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Mar ha L. Perdomo, José

• 2 p. m. [Antonio López y María Teresa

Educación Moral y ■Cívica. P ro - |^ ^ ai0> 
fesores Efraín Fernández. Yo latí- j Tercer Curso del Ciclo Común de 
da Mej ía F. y Stanly C aste 'lanos. i ( altura General

p. m.

Daniel Gó-

Tcreer Curso del Ciclo Común de \Segundo Curso del Ciclo Común '.
Cultura General de Cultura General

2 p. m.

Artes Industriales, Bachiller En. 
rique Paz R.. Profesores Efraín 
Fernández y Manuel A. Perdomo.

Primer Curso de Educación 
Normal, Ciclo Di ver si f  nado

2 p. m.
Educación para el Hogar. Pro

fesoras Concepción Castellanos,
Vicenta Paz R. v Cándida R. de 
Castro.

Día domingo 18 de noviembre

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

7 a. m.

Matemáticas. Perito Mercantil 
Juan Hipp h.. Ingeniero Gilberto 
Rivera P. y Perito Mercantil Eliú 
Rivera.
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

7 a. m.
Estudios S o c i a l e s .  Profeso

res Efraín Fernández y Vicenta 
Paz R., Perito Mercantil Piedad 
de Bueso.
Tercer Citrso del Ciclo Común de 

Cultura General

7 a. in.

! Matemáticas. Ingeniero Gilber- 
’ lo Rivera P., Profesor Lorenzo 
[ Rodríguez v Perito Mercantil Jo- 

C i e n c i a s  Naturales. Prof -( sé Maximiliano Paz. 
sor Humberto Rivera R.. Doctores 
Juan Paz Rivera y 
mez R.

Primer Curso Diversificado 
Normal

a. m.Primer Curso de Educación A or- '
nm l Ciclo Diversificado j  Q .ncias Física* y Químicas,

| Profesor Arcadlo Hueso B., Doc
tor Juan Paz Rivera v Profesor2 p .  m.

Historia de Honduras v C.

Illa vk'rnts 2:¡ d ,

,v,Wr cTz*r**+
7 A. Ttl.

Educación Musical 
Yolanda Mejía F., R ^ j  S  
Stanly Castellanos. WP«t!

2 p. m. i

Educación Kisica {V) p , 
sores Humberto Rivera R ¿ t  
dor Bueso y Lorenzo Rodrigó

2 p. m.
Educación Física (S ) p ,

José Antonio López.
S. C. F.xibia Hipp de Rivera, Pro- c r u r t rí r-i ,1 ,■ cegando Curso del (.icio Comúnfesoras Rafaela Paz y Lisa Onelia i ^ j  r- ¡ /- /
Rivera,

Día martes 20 de noviembre

í a . m .

Educación Física (S.). Primer 
Curso C, C. C. G., Profesoras Yo
landa Mejía F., Vicenta Paz R. 
y Guadalupe Bueso.

de Cultura General 

2 p. m.
Educación Musical. Profesoras 

Yolanda Mejía F., (.andida R. de 
Castro y Rafaela Paz.

Tercer Curso del Ciclo Común de. 
Cultura General

a. m.

Educación Física IV.). Primer

4 m.

Educación F i s i c a. Profesoras 
Yolanda Mejía F.. Vicenta Paz R.

Curso C. C. C. G., Profesores y Guadalupe Bueso. 
Humberto Rivera R., Lorenzo Ro
dríguez v Salvador Bueso.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

t a. ni.
7 a. m.

Idioma Nacional, Profesores Ar. 
cadio Bueso B., Elsa Onelia Rive
ra y José Rivera Paz.

Primer Curso de Educación,
Normal. Ciclo Diversificado

7 a. m.
Pedagogía General, Profes. Jo

sé Antonio Castellanos. Aolanda 
Mejía F. y Martha I.. Perdomo.
Primer Curso del Ciclo Común de Segundo Curso del Ciclo Común 

Cultura General i
2 p. m.

Educación Musical, Profesores 
Yolanda Mejía F\. Cándida R. de

Inglés, Profesor Roberto Muri- 
Ho, Peritos Mercantiles Piedad de 
Bueso y Juan Hipp h.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

7 a. m.

Ciencias Naturales. Doctores 
Juan Paz Rivera. Daniel Gómez 
R. V Profesor José Antonio López.

Castro y Stanley Castellanos.
Primer Curso del Ciclo Común de ^ Hmer Cuno Educaci/m Vor.

mal. Ciclo Diversificado‘Cultura General 

7 a. m.

Ciencias Naturales, Prof. Hum
berto Rivera R., Doctores Juan 
Paz Rivera v Daniel Gómez R,
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
7 a. m.

Matemáticas. Profesor/ Lorenzo 
Rodríguez. Bachiller José Francis
co Paz v Perito Mercantil Eliú 
Rivera.

2 p. m.
Artes Manuales, Bachiller En

rique Paz R.. Profesores Efraín 
Fernández v Manuel A. Perdomo.

Día íune* 19 de noviembre

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

7 a. ni.
Estudios Sociales. Prof a. Vicen

ta Paz R., Perito Mercantil Pie-

de Cultura General

2 p. ni.

Educación Física (S .í. Profeso- 
rari Yolanda Mejía F., Vi cení a 
Paz R, y Guadalupe Bueso.

2 p. m.

Educación Física (V. l . Profe
sores Humberto Rivera R.. Loren
zo Rodríguez y Salvador Bueso.

Primer Cúrso Diversificada
Normal

2 p. m.

Biología Ceneral v Pedagógica.

4 p. rn.

Educación F í s i c a  (Varones), 
Profesores Humberto Rivera R., 
Lorenzo Rodríguez \ Salvador 
Bueso.

Jueves 22 de noviembre

Tcreer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Central

7 a: m.

Educación Musical. Profesores 
Yolanda Mejía F., Stanlv Caste

llanos v Rafaela Paz.
t

Primer Curso Diversificado 
N o r m a l

7 a. ni.
Psicología General. Profesores 

Elsa Onelia Rivera. José Rivera 
Paz y Efraín Fernández.

Tercer Curso del C id  o Común de 
Cultura General

2 p. m.
Educación para e] Hogar. Pro

fesora* Yolanda Mejía F., Con
cepción Castellanos y Guadalupe 
Bueso.

Primer Curso Diversificado < 
Normal

2 p. m

Examinadores Supleates 
Dr. Juan Paz Rivera 
Ing. Gilberto Rivera P*
Br. Andrés Meóñez 

P. M. Juan Hipp h.

Eliú Rivera

Pro fes. Cándida R. de Castro 
Volanda Mejía F.

José Rivera Paz 

José Antonio López 
Dr. Daniel Gómez R.

Br. José Francisco Paz 
S. C. Exibia Hipp 

P. M. Piedad de Bueso 

Profes, Vicenta Paz R.

Martha L. Perdomo 

, Mirna E. Castellanos 
, José Antonio Castellaaoi 

,. Lorenzo Rodríguez 

. F.fraín Fernández.—Coa 
ruque se.

R. Vji.leua Morales.
FJ Secretario de Estado en 

Despacho de Educación Púbüa
José Martínez 0.

, . .. ~ _ Enseñanza Agropecuaria. Pro-
1 r o fesor Arcadlo Bueso B.. Doctor f lo re s  Humberto Rivera R. Ro-
Juan Paz Rivera y Profesor Ma- ,berto Murillo y Manuel A. Per- 
ituel A. Perdomo. jdomo.

Acuerdo N" 3299

Tegucigalpa. D, C., 28 de i 
viembre de 1962

El Presidente de !a Repubüí
AU'ERDA:

F ijar la siguiente lista de 
lesiónales para que de ella ae f 
men las Ternas que practica 
los Exámenes Generales del F 
snite año lectivo, para opt» 
Título de Maestro de Educ® 
Primaría LTrbana, en el 1°^ 
Departamental "Marco Aureí» 1 
to’* de la ciudad de San J*® 
Colina.-. Santa Bárbara, Ai® 
206 inciso I b) del Cédi 9̂ 
Educación Pública,
Pro fes. Vicenta Paz R,

Ramona de Rivera

\  olanda Mejía F.
Martha L. Perdón»
Manu 'l Alonso Perdí®

José Antonio LÓp̂ 1

Lorenzo R odrígn®

Humberto Rivera

RafaeLi Caz
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„  i f ^ t ro  'Tía ( Bachillerato). —  Comuní- 

Castellanos quesv.
Coneepflon 11, V illeda Morales.
ifiina Eaííh Casleilanos ; ^  s erlvtario ¿e jetado en el
yfaris 0. (te Cabal tero  ̂ - (Jesjraclío ríe Educación Pública,

Efraín Fernández ! José Martínez 0 .
Antcmio Castellanos , ----------

j 0sé Rivera Paz Acuerdo N° 3302
María Teresa Alfaro i Tegucigalpa, D. C., 29 d¡> no- 
A„ « . a  Moreno.-Con.uni- viembre de 1962.

¡ El Presidente de la República 
quese. ^  Villeda Morales, i acuerda:

0  Secretario de Estado en e, Autorizar por los meses de sep- 
p^pacbo de Educación u ica’ tjemkre a diciembre del presento 

José Martínez O. año, los siguientes alquileres de 
casas, que ocupan alguna^ escue-

■--------  las ctel departamento de Francisco
Acuerdo Nf 3300 Morazán, en la forma que sigue:

T«mci8aipa, D. C 29 d. no- Consueto de Morillo Selva, pro- 
r pietaria de la casa que ocupa el

,’í*®re e anexo de la Escuela Urbana “Jo-
£j presidente de la República sé Cecilio del Valle”, del Munici

pio de Santa Lucia, a razón de 
acuerda. (L 17.00) mensuales.

Aukuoz&r ppr Jos I > Ester García de Cerrato. propie- J
Vo a faá&n tv r »sa en tar â ^  â casa 9Ue oCUPa eI ane'* «puente a lqu ile r_deM M ,j.n  ^  ^  ..Jo s -

Cecilio del Valle”, del Municipio 
de Santa Lucía, a razón de 
(L 8.00) mensuales.

F.l pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a las 
interesadas, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V* B* del Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria res
pectivo ; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Media del paL por un tiempo ¡ Finales de! presente año lectivo, j
igual al que dLfrutó de la beca. |del Instituto “Santa María Goyi*- (

Por tañ o: el Presidente de te ¡t!í"- ‘k 1 Departamento de Cholu-
República. teca, nombrada* por la Direrto-

„ |ra de dicho Instituto, en la forma
acuerda: |

siguiente:
Declarar solvente con el Estado! u r T u u n h u

al Profesor Jo *  Renú Sarmiento,' '«ATRRIAS RJ-TRASADAS
de las generales expresadas, Ar- ! 15 de noviembre, mañana
tículos 203 \ 210 Reformado* del ,
Código d- Educación Pública v ‘ Artes Plásticas. Profesores Hcc- 
225 del Redámenlo General t r* tor Quezada y Rodolfo Portillo. 
Educación Media,—Comuniqúese, i T a r d e

R. Modales. , Idioma Nacional. Profas. Alicia
El Secretai te de Estado en 0' ^ rckv >' E,iíl B- Midence' 

Despacho de Educación Pública, | M a ñ a n a

José Martínez O. j Matemáticas, Profesoras Natalia 
——  C. Abarca y Concepción Salomón.

T a r d e

Mura! y Civica
I-“A”. Argelia Urbina V María 

Teresa de Soto.

I I “A‘\  Lilian de Martínez y 
Dina de Caballero.

Acuerdo ,V 3304 T a r d e

e] departamento de El Paraíso:

Lisandro Rodríguez, propietario 
4t Ja casa que ocupa la Escuela 
Rural “La Esperanza”* de la al
dea El Hachero, Municipio de Te- 
nguat, a razón de (L 5.00) cin
co lempiras mensuales.

El pago se hará efectivo al in-' 
teresado de conformidad con el 
reabo que presente con el V® R ’ 
&1 Supervisor Departamental da 
Educación Primaria respectivo ; 
dehieudo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
geses,—Comuniqúese,

R. Villeda Morales. |

E! Secretario de Estado en é  j 
despacho de Edu caeión Pública,

José Martínez O .

Tegucigalpa, D. C., 29 d- no-1 Eludios Sociales, Profesoras Le- 
viembre de 1962. i ticia S. de Mondragón y Lidia de

! Arias.
El Presidente de la República íF I EXAMENES ORDINARIOS

acuerda:
Cielo Común de Cultura General

Nombrar a las siguientes per- ¡ 
sonas, Miembros de las ternas que I 
practicarán Exámenes Generales en | 
el Instituto “Alfonso Guillen Ze- ■ 
laya” , de esta ciudad, en sustitu- ' 
ción de las personas que habían ‘ 
sido nombradas, y que a última

16 de noviembre 
M a ñ a n a  

Castellano

I
j IÍI-"B“ Ciernen ti na Mondragón 
\ Manan de Aguilera

t EEa de López y Elia da
Midenee.

j 1I-“B”, Adelfa de Rodríguez y
j Azucena de Motz

* III-“B“ Antonia de Sánchez y 
Natalia C. Abarca.

19 de noviembre

M a ñ a n a  

Estudios Sociales

Leticia de Mondragón ' 
y Esperanza Aguírre.

II “A”. Argelia Urbina y Ma
rina de Abarca.

IH*“A”, Oscar Domínguez y 
Lidia de Arias.

Clementína Mondragón 
¡■y Emilia de Guillén.

Acuerdo Nfl 3301

Jegucigalpa, D. C.. 29 de no
viembre de 1962

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, coa fecha diecinueve de junio 
del presente año, por la Directora i

V .  hr

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

hora renunciaron:

Prof. Marco Tullo Mejía ■

Alejandro Barahona 

Lie. Inés Alonso Tróchez 
Prof. Carlos ’ Ordóñez 

Manuel Roíanos 

Lie. Delmar Urbizu P.
Carlos H. Falck.—Comuni

qúese.
R. Villeda Moilales.

El Secretario de Estado en el

Rosael isa Arias v Jaime
Alicia Sicrcke. v F.lia de Martínez

Midenee. IH-“B Adelfa Rodríguez y
II-‘:A”, Alberto Rivera y Marina fElia *  Midenee. 

de Abarca. j T a r d e

Ul-“ A” , Aiwa d i Guillen V U - f

Acuerdo N11 3303

Tegucigalpa, D. C.. 29 de no
viembre de 1962.

'día de Arias.
Inglés

t-“ A”, Héctor Quezada y Lilia* 
L"B”, Oscar Domínguez y Fxi-'na Lagos,

da de Chacón.

Rosaeiisa Arias V Ma
riana de Aguilera.

II- “A”, Silvia Pool y Miñan* 
Rock.

III- “A” Emily Poli y Rita Mi* 
dence.III “B”, Antonia de Sánchez yi 

Emilia v. de Guillen. J Eduardo Soto y Cornejio
¡Cemacho.T a r d e  

Artes PlásticasDespacho de Educación Pública, j

José Martínez 0 . | ] Lilian de Martínez v Ma-
______  ría Teresa Soto.

Vísta la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha quince de noviem
bre del presente año, por el joven 
José Rene Sarmiento, mayor de 
■edad, casado, Maestro de Educa- 

TBaritll. «n i/ - " o ■ ” Y  Icíón Primaria Urbana y vecino de
ladudai A .  r i  t  ciudad de Danlí, departamento
«dudad de La Ceiba, Atlanuda, | ¿e Paraíso, contraída a pedir
C0l**ida a pedir se autorice al [t  Jeclare solvente con el Esta- 

y* mencionado, para que do. en virtud de haber trabajado 
*» forma oficial se pueda impartir como Consejero y Catedrático en 
** sus aulas, ]a cultura corres-1 los Insts. Departamentales de se- 

d  Ciclo Diversificado gunda Enseñanza ‘francisco J, 
*“ Mejía”, de Olnchito. Yoro V 'L a

Fraternidad”, de Juticalpa, Olan
cho, por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en la Escuela 
Normal Asociada de esta ciudad; 
acompaña los documentos con que 
comprueba los extremos de su pe
tición ;

*u las ramas de Educación Ñor* 
®*1 y Secundaria j(Magisterio y 
^•dúllerato), además de la  Edu* 
**6ón ya autorizada mediante 
W rdo N’ 215 de fecha ocho 
te librero de
*nta' ^nl novecientos sc-

¿u-*f*°* Presidente de lalepúhHca,

Acuerdo N“ 3305
Tegucigalpa, D, C , 30 de no

viembre de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de la terna 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo presenciará los Exámenes Fi
nales del presente año lectivo, en-el 
Instituto “Santa M aría Goretti” , 
de], departamento de Choluteca, en 
la forma siguiente:

Licenciado Joaquín Salinas y 
Doctor Maximiliano Camacho.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

j 1I-“A”, Héctor Quezada y Ma
drina de Abarca.

Fduración para el Hogar

III “A”. Concepción Salomón y 
María Elena de Molina.

L“ B” , Alma de Guillen y Her
nán Avila.

II- “B”, Conrado Escoto y Mari* 
na de Abarca.

III- “ B”, Manuel Videa v EUza*. 
beth de Lobo.

20 de noviembre 

M a ñ a n a  

Ciencias Naturales

I- “A”, Leticia de Mondragón y 
Lidia de Arias.

II- “A", Ebsa de López y Alfre* 
do Guillen.

ACUERDA;

—̂ »¿«r al Instituto “María 
de la ciudad de La Cei- 

para que imparta la Enseñan- 
** tef Ciclo D ivercif'''" '1'' * ~ 1r»~- - -

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proceden
te declarar solvente con el Estado

IL**B'\ Alicia Siercke y Virgi-| „
nia <te Maradiaga. ! I H 'A ”, Alma de Guillen v Es

peranza Aguirre.
V s Industriales 1 . .

j , Aliciav Siercke y Luistf
Oscar Domínguez y Ro_ ¡(te Reves

Concepción Salomón y 
Consuelo Zavala.

IIL “B” Adelfa de Rodríguze y; 
Hortensia de Portillo.

Acuerdo N“ 3306

Tegucigalpa, D. C., 30 de no- 
I viembre de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

dolfo Portillo,

17 de noviem bre 

M a ñ a n a  

Matemáticas
T a r d e  

Educación Física
ÍI^A ”, Rosad isa Arias y Fran-1 l-IM II-“A”, Gloria de Mondra 

! cisco Argeñal. (gón y Rosa de Domínguez.
III-UAM, Alicia Siercke v Fran-| Alberto Rivera 3

(Conrado Escoto.

^  ia| beT ‘ÍS,a qUe ■ hab7  \probar las T « n »  ExamlnaJo-* T ^ .C10D Normal iMa-'prestado sus servicios, profesiona- - P p
'  y ideación Secundadle, en los Institutos do Educación ia ., <I>K practu-aran la» P r

I-“A”, Alberto Rivera y Elsaj 
Calderón. 1

cisco Martínez L.

Héctor ^íuezada y Emilia 
V. de Guillen.

II*“B”, Leticia de Mondragón y i 
Héctor Guillen B. I

21 de noviembre 

M a n a n a  
Música v Canto

Antonia de Sánchez y- I-IM II^A ”. Ramón Ruiz 
Prueba* Garlos Midenee. Onil Abrábam.

f *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGÜCIGALPA, D. C.. 2 DE FEBRERO DE 1963

I-TI-Ill-"R". F.m -lo García \ r*ría th’l hi'-tituto “Triuu-
Fideliiia de Larios. fo de la Cni/“. ck‘ Teda. Atláid¿-

,, . L, , da -e hará efectúa al Director
/..ramm'uinn; Suplentes i.dp dicho inMÍtuto. cantidad que

Udia de Aria.-. Silvia Pool fío- invertirá en la compra de folletos 
aelisa Aria**. Concepción de Sa- de Ia Promoción Licenciado Ic- 
omón. Carlos’ Midencc. Alicia .(Frico E. Canses 

Siercke. Natalia Abarca. ELa Gal-

Obras Públicas y Comunicaciones
Maradiagj. ai tuaiid*) en sa

derón. Consuelo Zavala v Conrado 
Escolo.- Comtmíqu se.

R. V n .leda  W o k a i.e s .

El Secretario de Estado en e’ 
Despacho de Educación Púhlica.

José. Martínez O.

Acuerdo X* 3307
Tegucigalpa. D. C.. 30 de no

viembre de 1962

F] Presidente de la República
a cuerda :

Revalidar por el mes de enero 
de 1963. el Acuerdo Nf' 1403 de 
fecha 17 de mayo de] presente 
año. en el cual se aprobó el Pre
supuesto de Gastos de! Instituto 
Departamental “Manuel Bonilla”, 
de la ciudad de La Ceiba. Atlán- 
tida.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/osé Martínez 0 .

Fl ^asio se tomará de los Fon- 
doj; Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto "n referencia, — Comuni
qúese.

R, V i l i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
lespacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Acuerdo IV’ 3308

Tegucigalpa D, C.. 30 de no
viembre de 1962,

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Revalidar por el mes de enero 
de 1963. el Acuerdo N* 1033 de 
fecha 9 de abril del presente año, 

*en el cual se aprobó el Presupues
to de Gastos d?l Instituto Depar
tamental “Triunfo de la Cru2”, de 
Tela, Atlántida.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.
i

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N“ 3309

'Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1962

E! Presidente de la República

acuerda:

Autorizar al señor Tesorero Es
pecial de Educación Media, para 
.que perciba los derechos de exá
menes generales de !a Escuela Na*- 
cional de “Bellas Artes”, de esta 
ciudad, y se encargue de efectuar 
el correspondiente pago a los exa
minadores de la misma.—Comu
niqúese.

R. V illeda  Mo r a les .

El Secretario de Estado en el 
i Despacho de Ed oración Pública.

José Martínez O

* Acuerdo X9 3311

Tegucigalpa. D. C , 30 de no
viembre de 1962,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 4.00) 
cuatro lempiras, que por la Teso
rería Especial del Instituto “Espí
ritu del Siglo”, de Trujillo, Co
lón. se hará efectiva al Director 

dicho Instituto, cantidad con 
que contribuirá al pago de la edi
ción de] Folleto que contiene los 
Rasgos Biográficos de] Licenciado 
“Federico C. Canales” .

El gasto se tomará de los Fon
dos Esjyeciak's existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuní- 
quse.

R. Vn leí) \ M o r a le s .

KI Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez Q.

Acuerdo Nv 735

Tegucigalpa, D. C„ 14 de junio de 
1962.

F.t Presídante de la República 

acuerda;

Modificar el Contrato N* 20, suscrito 
entre el Oficial Mayor del Ministerio 
de Comunicaciones y Obras Públicas y 
el Ingeniero Mario Reina Idiáqiiez, con
tenido en el Aeuerdo Nc 1277 de! 14 
de diciembre de 1961 en el sentido d<* 
conceder una prórroga de 70 días ca
lendarios al plazo de doscientos días 
hábiles en que el Contratista se com
promete a entregar la construcción del 
Puente sobre el Río Mejoeote. La pró
rroga solicitada se de concede al Con
tratista en vista de que la Dirección 
General de Caminos de aeuerdo con el 
Artículo 4* del Contrato N" 20, auto
rizó el trabajo extra; dichos trabajos 
cubrieron un lapso de setenta (701 días. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

denc'e. Duración de la Licencia: Dos 
años.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

F.l Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Aldinin A.

de Apoderado l ’„ riera!
\e ro lin fj.. Peruana-., 
pide se autorice ,
forma de tarifas de vuelos, 1
porte de pasajero- ¿iurp -j. ^
Guayaquil y ricerer a 
de equipar die!,as tarifas coacompañía^ avjanon
mi^mn j
petencia ruinosa.

f in  (P
que

Atarlo.

El Secretario de Estado^ en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 737

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Felipe Morales h., 
actuando en nombre y representación de 
doña Edelmira Ayala v. de Andrade, 
contraída a pedir para su representada 
Pensión de Montepío, en su condición 
de esposa y viuda del señor Manuel 
Andrade, quien prestó sus servicios I 
Estado en el Ramo de Comunicaciones 
Eléctricas como Celador de Líneas Te
legráficas en la Oficina de Santa Bár
bara, por un periodo de 33 años 6 meses 
v 15 días.

Resulta: Qui 
se dio trasli 
de Aeronáutica Civil, ja

^uc admitida U . 
do a la Dirección

nforine del Departamento d M ) ^  
nes es de opinión porque se ». 
el aumento de tarifas a las rl*** 
Aerolíneas Peruanas, S. A., ea lT»1* 
sigmente; T osu rig a lp B -C ^w f*
* 100-n(> 'Abares am encj, /  
eigalpa-Gnayaquil, ida y vuelta, j 
I dolare americano I. La
deberá solicitar la inscripción
Registro Aeronáutico Admini

Residía: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección General de 
Comunícariones Eléctricas, la cual e 
de opinión porque se acceda a lo soli
citado, debiendo autorizarse la Pensión 
de Montepío a favor de la señora Edel- 

Acuerdo N* 736 mira Ayala v. de Andrade. El monto
de la Pensión será de cuarenta v cinco 

Tegucigalpa, D. C_, 1 9 -de junio de lempiras (f. 15.00) o sea el último

V
Ktratiiti

acuerdo respectivo.

Resulta: Que la Procuraduría C*
ial de la República en -dietaiŵ   ̂
()5i2 de 4 de lo- corrientes, esdt^
Ilion porque rceda a lo sol^-
porque se ba tramitado confonnt, 
que al efecto seríala la Ley de 
tica Civil.

Considerando: que la solicitud** 
cuentra presentada de conformidad,! 
Ley.

Acuerdo IV' 3312
*

Tegucigalpa, D. C„ 30 de no
viembre de 1962.

El Presidente de la República
acuerda ;

Revalidar -por el mes (fe enero 
de 1963, el Acuerdo Xo 938 y 939 
de fecha 3 de abril del presente 
año. en los cuales se nombró el 
personal y aprobó el Presupuesto 
de Gastos del Instituto Departa- 
tamental “Alvaro Contreras” de 
Santa Rosa de Copán.—Comuni
qúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el Licenciado Adolfo S. Mi* 
denoe. pidiendo autorización para po
der operar dos Transreceptores del tipo 
llamada Banda de Ciudadano, marea 
"Voealine", modelo Commaire PT-27 
con una potencia de 1 vatio de entrada, 
los que utilizarán en esta ciudad ca
pital y sus alrededores.

Resulta; Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer de la Jefatura de Ser
vicio de Radiocomunicaciones es de opi
nión porque se conceda el permiso so
licitado.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen 
0574 de 4 de los corrientes, también 
es de opinión porque se acceda a lo 
solicitado por estar presentada y tra
mitada conforme a lo establecido en 
la Ley de la materia.

Considerando; Que la solicitud se en

sueldo que devengó el señor Manuel 
Andrade en vírutd de disponerlo así 
el Artículo 92 de la Ley de Comuni
caciones Eléctricas.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N9 
0127 de 13 de febrero de 1962, en apli
cación a los Artículos 92 y 96 de la 
Lev de Comunicaciones Eléctricas, 90

Por tanto: 
pública.

■I Presidente de la |

vci erija;

■V’ uii/.ar al Licenciado J, Htnlgi 
Maradíaga. Apoderado General éj 
Empresa Aerolíneas- Peruanas, Sil 
ÍA PSA j, para que ponga en rípti 
aumento de tarifas, que su represa 
solicita, en la forma siguiente: Ti 
cigalpa-Guayaquil, ida $ 100.00 (A 
res americanos1, Tegucigalpaíap 
quil, ida y vuelta S 180.00 (déla

y 99 reformados por el Decreto Legis- j americanos). La interesada deben i 
ljuivo N 26 de 23 de enero de 1954, licitar la inscripción en el\ B^l 
es de parecer porque se conceda ]porque
Pensión de Montepío solicitada 
estar ajustada a derecho.

I

Acuerdo X9 3310
Tegucigalpa. D. C., 30 de no

viembre de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Autorizar la suma de (L 5.00) 
«cinco lempiras, que por la Teso-

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de copfortnidad 
con los Artículos 90 y 92 y demás apli
cables de la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de )a Re
pública,

ACUERDA:

Conceder Pensión de Montepío a la 
señora Edelmira Ayala, viuda de Andra
de, de generales expresadas, a partir

cuentra presentada de conform idad a la primero de julio del corriente año

Aeronáutico Administrativo de k l  
rcrción General de Aeronáutica Oí 
def acuerdo respectivo.—Comimífi

R, V illeda Monis

El Secretario de Estado ea l» l 
pachos de 
Públicas,

Ricardo Aidwúi

Comunicaciones y

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un  solo 
frente y, si posible fue 
re, a máquina.

ley.

Por tanto: el Presidente de la* Re
pública,

ACUERDA.’

Autorizar al Licenciado Adolfo S. Mi
llonee, para que ínstale y opere dos 
Transreceptores del tipo llamado Banda 
de Ciudadano, marca “Voealine”, mo
delo Commaíre PT-27, de acuerdo con 
las siguientes especificaciones: Propie
tario; Adolfo S. Midence. Indicativos 
de llamada: Estación F ija HRM41 y la 
móvil HRM42. Frecuencias de Opera
ción: 26.975, 27.025, 27.075, 27.165 y 
27.205 kilociclos. Potencia de entrada:
Un vatio. Modulación de Amplitud:
( A31, Clase de Servicio: Banda de Ciu
dadano. Gase B. Horas de Servicio: In
determinadas: Ubicación de loa equi
pos: Estación Fija en la Casa Comer
cial Soto o en la Oficina particular del
señor Adolfo S. Midence; Estación Mó- Vista la solicitud elevada a cate Des
vil *en automóvil dd  mismo señor Mi- pacho por el Licenciado J. Humberto

y por todos los meses restantes del pre 
sente ejercicio fiscal, cuyo monto será 
de cuarenta y cinco lempiras (L 45.00! 
mensuales, gasto que se imputará al 
Renglón 7, Sección Primera, Gastos de 
Funcionamiento. Capítulo Primero, Tí
tulo XVI, Pensiones y Jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente. — Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 739

Tegucigalpa. D. C., 19 de jn* 
1962.

Vista la solicitud elevada a rtttl 
pacho, por el >eñor Robert F- Son 
de generales conocidas, pidiead#^ 
zación para instalar y operar 
tación de radioaficionado, en U ^  
de La Ceiba, departamento de •  
tida, con las características 1 ^  
ficaciones que en dicha solidé 
especifiquen.

Resulta; Que admitida 1* 
se dio traslado a la Direcciá0

la 4de C om unicaciones E le c tr ic e s ,^

*4

Acuerdo N* 758

Tegucigalpa, D. C„ 21 de junio de 
1962.

oído el parecer de la Jefa tur* 
vicio de Radiocomunicaciones <* 
nión porque se acceda a lo s®**

Resulta: Que la Procuradun* 
de la República en dicta®*# ̂  J  
de 4 de los corrientes, tandá^^ 
opipión porque, se acceda * 1* 
do.

(Considerando: Que la &&&&^ 
cuentra presentada de ronfa**1̂  
ley.
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p*r
Prfíidt-Titf

ACUERDA:

i tlnra&r al señor Roben F. Sr-hkgeí. 
jtgtt que «atóle y  opere una estación 
& fbdio*ficinoado en ia ciudad de J,a 
Qabs, departamento de Alian tida, de 
¿cnerdo coa las siguientes especificado-— <̂ 1 gen,,ví0: R0j)m

de Llamada :
F- SchlcS*1-

ble del
In d ic a tiv o s

Je operación: lasi . -HftfRS, Frecuencias ae —.
^respondientes a las bandas asignadas 
a radioaficionados en longitudes de on- 
S  de 80, 40. 20, 15, 11 y 10 metros. 
pateada máxima: 200 vatios de entra- 
(U. flaae de modulación A3 f  de ampli
tud), Horas de servicio* indetermijia- 

Ubicación de los 
um  denominada “Mazapán 
dad de La Ceiba, Atlántida, rasa N° 
2)2 de la Standard Fruit Company. p,,. 
ación geográfica: 86° 50’ O. 15° 45’ j\\ 
El interesado estará en k  disposición 
de cumplir con los preceptos reglamen
taos sobre radiocomunicaciones. — Co-

índetermina 
equipos en la 

de la ciu-

ijiiisitO'.: a"* Sohritar permiso de 
temarión al país del avión que se pro
pone usar o la asignación de marcas 
«le nacionalidad y matrícula hondurena, 
l/i Presentar pólizas que rubra daños 
a personas y bienes de terceros en la 
superficie y la de internación, r) Com
probar que cuenta con taller adecuado 
para el manten ¡miento de su avión o 
contrato i\ci taller para el mismo fin. 
di Emplear pilotos hondurenos, el So
meter para aprobación la tarifa a co
brar según la clase de servicio; y f) 
Solicitar la inscripción de todos los do
minen tos de acuerdo con el reglamento 
respectivo.— (km uní quese.

R. Vit,leda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones ' y 
Públicas,

vinculado* con los negocios de la em- 
pTCs- niei esada. - ■( .omuniquese.

H. \  II.LEDA IUohale®.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de ílomunicar iones y Obras 
Públicas,

Ricardo AMutírv A.

Acuerdo N® 742

Tegueigalpa, D. C , de junio de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Eduardo H. Cas
tillo, de generales conocidas, pidiendo 
autorización para instalar y operar una 

Obras i estación radiodifusora, de tipo comer
cial y cultural en la ciudad de Pro
greso, Departamento de Yoro,

«migúese-
R. Villeda Morales.

0  Secretario de Estado en los Des 
pachos de Comunicaciones y Obras 
PóbBcas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 741

Tegueigalpa, D. C , 
1962.

19 de junio de

Ricardo Alduvín A.
1

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de (ómunicacines Eléctricas, la cual 
oído el paiecer de la Jefatura de 
Servicio de Radiocomunicaciones es de 
opinión porque se acceda a lo pedido.

Vista la solicitud elevada a este Des-1 Debiendt° ™*r ,a" tena horizontal y
pacho, por el señor Paul J. Holsen, e n ] la imtaIacion deberá hacerse dentro de

- . D__ . . ! los ciento veinte días después de lasu carácter de Representante de la i ^
. u  , - c , „ . .. fecha en que sea autorizada ademas deCervecería Hondurena, i \  A. . pidien-  ̂ . ,

Acuerdo N® 743

Tegueigalpa. D. C.. 20 de junio de 
1962.

F-l Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de ju 
lio al ciudadano Tomás A nta Quiñó- 
nez, Jefe Administrativo de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, en sus
titución de Carlos A. Cano, que pasa 
a otro puesto en el Gobierno.

Al nombrado no se le aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto, por haber tra
bajado hasta el 30 de junio del pre
sente año, en el Ministerio de Recursos 
Naturales.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Por tanto: 
pública.

H Presidente de la Re

ACUERDA:

Acuerdo N* 740
do se le autorice a su representada para 
instalar y operar una estación de 
diotelefonía en la ciudad de Choluteca, 

Tegueigalpa. D. G, 19 de junio de c(m |ag características y especificaciones
1962 que en dicha solicitud se consignan.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el señor Wood C. Rogers, de 
generales conocidas y contraída a pedir 
autorización para prestar un s níci 
aéreo por remuneración, * o que 
tíme como fin la publicicidad comercial

Resulta: Que admitida la solicitud, 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, 1 cual 
oído el parecer de la Jefatura de Ser- 
v o de Radiocomunicaciones, es de 

por medio de rótulos aéreos remolcados, opinión porque se acceda a lo soVici- 
de altavoces, hojas volantes, etc. tado, bajo las condiciones de que el

servicio sea operado con sujeción a las 
Umita; que admitida la solicitud se prescripciones reglamentarias sobre ra

dió traslado a la Dirección General de diocomunicac iones, tanto de carácter 
Aeronáutica Civil, la cual oído el pa- nacional como internacional, y que se

utilice exclusivamente para tratar asun
tos vinculados con los negocios de la 
empresa interesada.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N®

retir favorable del Departamento de 
Operaciones es de opinión porque se 
meada al solicitante autorización para 
prestar un servicio de rótulos remolca
dos, altavoces y hojas volantes. El in
teresado antes de iniciar sus operacio
nes deberá llenar los siguientes requi- , . ,

. „ „  . uooy de i de los corrientes, es de pactos: a) Solicitar permiso de interna- , . . .
, , , , , recer porque se otorgue ai solicitanten*®* eJ país del anón que se propone . . . , ,.

„„ , .. . . un permiso provisional para operar di-“sw o la asignación de marcas de „ , ,
- ... . . . . .  cha estación hasta tanto no quede de-XMionatidad y matricula hondurena. . . .  t ^

bidamente instalado dicho servicio.
Considerando: Que la solicitud se 

encuentra presentada de conformidad a 
la  Ley.

la obligación de sujetarse en todo lo 
demás a las prescripciones regkraenta- 
r s, el interesado deberá estar adver
tido de la obligación de hacer efectivos 
al Estado los impuestos correspondien
tes por anualidades adelantadas.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N® 
0576 de 4 de junio del año en curso, 
también es de opinión porque se acceda 
a lo solicitado por estar presentada y 
tramitada conforme a derecho.

Considerando: Que la solicitud s# 
encuentra presentada de conformidad 
a la Ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Presentar póliza que cubra daños a 
personas y bienes de terceros en la su
perficie y la de internación, el Com
probar que cuenta con taller adecuado 
W¡re el mantenimiento de su avión o 
contrato con taller para el mismo fin. 
á) Emplear pilotos hondurenos, el So
meter para aprobación de la tarifa a | 
«Arar según la clase de servicio; y f l 
Solicitar la incripción de todos los do- 
aunemos de acuerdo con el Reglamento 
respectivo.

Resulta; que k  Procuraduría General
í* k  República en dictamen
*  * d eW

N® 0573
corrientes, también es de 

«tanióo porque se acceda a ln solicita* 
óo por estar conforme & derecho.

Hp., Que la solicitud se en-
U * *  PíWe,ltada *  conformidad a la

Autorizar al señor Eduardo H. Cas
tillo, para que instale y opere una es
tación radiodifusora de tipo comercial 
y cultural, en la ciudad de Progreso, 
Departamento de Yoro, de acuerdo con 
las siguientes especificaciones: Propieta
rio y responsable del servicio: Eduardo 
H. Castillo; indicativo de llamada: 
HROM; frecuencias de operación 4900 
kilociclos; potencia máxima: 1 Kv.; ti
po de onda: A3 (modulación de am
plitud) ; clase de servicio; radiodifu
sión; horas de servicio: entre 0600 y i

, , _ „ 2200 horas, del tiempo local; ubicación
Autorizar al señor Paul J . Holsen, . , , , . , , . r-,, ^  , TT ’ de los equipos: en la ciudad de El

Por tanto;
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Acuerdo N® 744

Tegueigalpa, D. C., 21 de junio de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Abogado J. Francisco 
Zacapa, su calidad de Apoderado 
de la Sociedad “Pedro Casanova e  Hi
jos, S. de R. L-” , en la que pide le 
sea concedida autorización para instalar 
una estación radioeléctrica con el ob
jeto de comunicar sus oficinas de Tegu- 
i igalpa y San Lorenzo.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la  cual 
oído el parecer de la Jefatura de Ser
vicio de Radiocomunicaciones es de opi
nión porque se acceda a lo solicitado; 
con la advertencia de que antes de po
nerla en servicio deberá establecer ple
namente el que no causará interferencia 
a otros servicios de radioeléctricos de 
que se usará exclusivamente para tra
tar asuntos relacionados con las acti
vidades comerciales de la mencionada 
Sociedad y que se limitará su uso al 
mínimo compatible con las necesidades 
debido a los eventuales problemas de 
comunicación por medio de radio con 
los que es necesario entrenarse en una 
gama sumamente utilizada.

Autorizar a la Sociedad “Pedro Ca
sanova e Hijo-, S. de R, l..’1, de este 
domicilio, para que instale y opere una 
estación radioeléctrica para comunicar
se con las oficinas de Tegueigalpa, D, 
C, y el Puerto de San Lorenzo. Depar 
lamento de Valle; asignándole la fre
cuencia de 5,340 kilociclos bajo las 
mismas condiciones y carai teristicas a 
las ya otorgadas en el Acuerdo N® 627 
de fecha 16 de mavo de 1962.—Comu
niqúese.

R, V illeda M ohai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 745

Tegueigalpa, D. C-, 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 30 
de junio los servicios del ciudadano 
Luis Alonso Fúnez Gaytán, del cargo 
que desempeña como Inspector de Con
creto, Renglón 23, Brigadas de Cons 
trucción, Departamento de Máteriales e 
Investigaciones de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniques»1.

R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

en representación de la Cervecería Hon-iv, v  . . ., .  c . , Progreso, Y oro; posición geográfica:durena, S. A., para que instale y opere! ̂  4g, Q ^  2 ], N
una estación de radiotelonía en la ciu-1

tasto- d  Presidente de k  Re-

ACÜERBA;

Wood c
Hfr , .. *** 'Icio privado por

_ pora fines de propaganda 
pof medio de rótulos, remol- 

altavoces y hojas volantes. TI 
w ratea de ¡a te ta

dad de Choluteca, con las especifica
ciones siguientes: Propietarios y respon
sables del servicio: Cervecería Hondu
rena, S. A.; indicativos de llamada: 
HRDS5; frecuencias de operación: 
4040 y 5080 kilociclos; potencia media: 
100 vatios; tipo de emisión: onda A3A 
< banda lateral única, portadora supri
m ida); clase de servicio; fijo ; horas 
de servicio: indeterminados; ubicación 
de los equipos: en las oficinas de la 
Cervecería Tegueigalpa en Choluteca; 
posición geográfica: 13® 18’ N. 87® 12’ 
O. Se advierte al interesado que el ser
vicio será operado can sujeción a las 
prescripciones reglamentarias sobre ra
diocomunicación, tanto de carácter na
cional como internacional y que se uti

duración de la 
licencia: dos años- Se usará una antena 
horizontal y ^a instalación deberá ha
cerse dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha en que sea au
torizada. Además de la obligación de 
sujetarse a las prescripciones reglaifaen- 
tarias tanto de carácter nacional como 
internacional, el interesado deberá estar) 
advertido de k  obligación de hacer 
efectivos al Estado los impuestos co
rrespondientes, por anualidades adelan
tadas.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República, en dictamen N® 
384 de 27 de abril del año en curso, 
emitió su opinión sobre igual soliritud 
patrocinada por el Abogado J. Fran
cisco Zacapa. en representación de la 
Sociedad "Pedro Casanova e Hijos, S 

'de R. L.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada dé conformidad a 
la ley.

Acuerdo N® 746

Tegueigalpa, D. G, 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 30 
de junio los servicios de la ciudadana 
Lucy Violeta Alcántara, del cargo que 
desempeña como Secretaria, Renglón 4, 
Departamento de Materiales e  Investi
gaciones de la Dirección General de 
Caminos.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

A V I S O S
P aten tes de Invención

— vo uhq| |  Livaioa i/vrnv imutiiaLiuuai j tjut> ^
^en*r l°® siguientes re- l*ce exclusivamente pora tratar asuntes l Ricardo Alduvin A.

La infrascrita* Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Se ere tana de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviembre 
del 1 ño pi¡ curso, se admitió la 

h ;tuT qu- dice: “ Patente 
de Inve^ci' u —Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad.

casado* Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida como representante del 
doctor Bernhard Braun, Mel- 
sungen, Traokeliicke 1, en Ale
mania, cuyo poder acompaño 
razonado para que se me de
vuelva. comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la Pa
tente de Invención de mi re
presentado, q u e  consiste en 
“ Una cánula de material plás*
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tico* p»ra infusiones, especial
mente para infusiones a got o 
de larga duracón” . dirho re
gistro será por el término de 
veinte años. Acompaño dos 
ejemplares de la descripción 
del invento y su reivindicación, 
y dos dibujos de los instruía en 
tos con que se verifica el in 
vento. Ruego el trámite de 
esta solicitud, y en su oportu 
nidad que se emita el acuerdo 
correspondiente, otorgando el 
mencionado registro. —Teguci 
galpa, D. C., diecinueve de no
viembre de m il novecientos 
sesenta y dos.—(f) Darío Mon
tes” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Ch Í vez.

2 F. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente de 
Invención.—Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. —En representación dei 
señor Robert L. Dreyfus, in
ventor, domiciliado en 74 Rid- 
ge Avenue en la ciudad de 
Arlington, Estado de Massa- 
ehusetta, Estados Unidos de 
América, según el poder adjun
to, respetuosamente comparez
co a solicitar patente de inven
ción por veinte (20) años, a fa
vor de la cesión aria de mi re
presentado, la compañía W. R. 
Grace & Co., una corporación 
organizada conforme a las leyes 
del Estado de Connecticut. do
miciliada en la ciudad de Dun- 
can, Estado de Carolina del 
Sur. Estados Unidos de Amé
rica, para el invento denomi
nado método Para empaque
tar ARTÍCULOS y LOS PAQUE
TES así obtenidos, conforme: 
a la adjunta memoria, descrip
ciones y reivindicaciones, que i 
por duplicado, Be presenta con 
los dibujos respectivos, a fin de 
que, admitida esta solicitud 
con los documentos especifica
dos, Be le dé el trámite de ley, 
y una vez pagados los derechos 
respectivos conforme a vues
tra orden de pago para la Te 
aorería General de la Repú
blica, se otorgue dicha patente 
a favor de la W. R. Grace & 
Co.t y que se extienda la cer
tificación de vuestra resolu
ción, junto con una copia de 
la memoria, descripciones y 
reivindicaciones y dibujos. — 
Tegucigaipa, D. C., veintidós 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. — (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone 
>en conocimiento del publico

REGISTRO DE MARCAS

VENUS

La infrascrita, Jef«í de ia Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que 
con fecha 25 de enero 
del año en curso, se 
admitió U solicitud que 
d i c e :  “Registro de
Marca.-Señor Minis
tro de Economía y Ha
cienda, -  En represen
tación de don Rodol
fo Edwin Weisekopf, 
domiciliado en la ciu
dad de San Salvador,
República de El Salvador, vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consistente en una etiqueta rectangular 
de color blanco, viéndose hacia su extremo izquierdo la repre
sentación de la cara de una mujer con pelo Tizado de color 
obscuro, y leyéndose hacia el extremo derecho y en forma 
oblicua y caprichosa la palabra “ Rizador”  en color azul, y 
debajo de éata la que dice “ Durable”, también en color azul. 
La palabra dÍBtintiva “Venus” aparece escrita en forma hori
zontal en color azul y debajo de tas que dicen “ Rizador y 
Durable” , tal como se muestra en las etiquetas que se acom
pañan, para distinguir: horquillas para el cabello, y la cual se 
aplica a laa cajetillas, envases, cajas y empaques qne contienen 
el producto* Presento el poder para que ae agregue, los demás 
documentos de ley y el clisé,—Tegucigaipa, D. C., 25 de enero 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley —Tegucigaipa, D- C., 28 de 
enero de 1963. w ,

ARGENTINA M. DE C-HÁVEZ

2, 12 y 22 F. 63.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, h a c e  saber: 
que con fecha 25 de 
enero del año en cur
so, se admitió la soli
citud que dice: “Re
gistro de M a r c a . —
S e ñ o r  Ministro d®
Economía y Hacien
da .— En representa
ción de don Rodolfo 
Edwin Weisikopf, do
miciliado en la ciudad 
de San Salvador, Re
pública de El Salvador, vengo a pedirle el registro'ínicial de 
la marca de fábrica, consitente en una etiqueta rectangular 
de color verde oscuro, viéndose bada el extremo izquierdo la 
representación de la cara de una mujer de pelo lacio de color 
rubio, y leyéndose bacía el extremo derecho y en forma oblicua 
la palabra distintiva “Alma” . La parte inferior de la etique
ta se encuentra atravesada por una franja oblicua de color 
amarillo con bordes verde oscuro, donde se leen las palabras 
* Calidad Extra Fina” , viéndose más abajo la figura de un 
rombo color verde oscuro con bordes amarillos, circundado por 
rombos más' pequeños de color amarillo, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan, para distinguir horquillas 
para el cabello, y la cual se aplica a las cajetillas, cajas, enva
ses y empaques que contienen el producto. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás ducumentos 
de ley y el clisé.—Tegucigaipa, D. C., 25 de enero de 1963.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley,—Tegucigaipa, D. C , 28 de enero de 
1963.

2, 12 y 22. F. 63.

para los efectos de ley.—Tegu 
cigalpa, D. C., 26 de noviem
bre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

2 F 63

La to fra se rtta , Je fe  d« la Sección 
de P ite ó te *  y  M e rc u  de F ábiica, 
J e p e n lie c te  ue ta S íc re ta ría  de 
Economía y H acienda, hace saber: 
iue con fecha t r e in ta  y uno de di
ciem bre #So rec.éo pasado, se

D C , 2 DE FEBRERO DE 1963

La Infrrsvita -Me de la Sección rfe Patentes v Maro** de 
dependiente de la Secretar!* de Economía y Hacienda, b e e ^  
que con fecha veinticuatro de diciembre del »fío en cursó. j,* *1* 
la solicitud que dice: ‘•ftegistto y depóiito de una marca de t!** 
—Poder Ejecutivo.-SecretaHa de Economía y Hacíenda.-¿tt,V

»e ntacióo de la fw ^  
General Foods O o rS j 
una corporación o*] 
de Déla w¿re, mae*^*

domiciliado» «níiOS 
S treet, en ia ciudad da 
PUtus, Estado de Nu*HJ *  
Ksfclllns n nido* da

p o iie rq u eo b n » 2
Secretaría de Estado, *  
ilusamente corup*meo*| 
citar e! registro y decópj, 
mo marca Inicial hoBdot* 
de la mar:*de fábrieadaój 
nada: “Saolllng Hlchtr 
c¿” , Diseño de UnPi<*al% 
ruante, aegán el clisé, ta^  

ampara, dUtlngue y ytovege'. producto?. aUmer ticloi, twhWa* 
clases y preparaciones en polvo para hacer bibl ias refrescante, 
sin distinción de tamaño o color, re aphca o fija a los predactas^— 
o a laa cajas, paquetea, envases, recipientes, bultos, fardos y entonta 
que les contienen, por medio de impresiones, grabados, etiqueta, qg 
betas, relieve*, ettarcidcs y en lea otras formas y modos general mo» 
acostumbrados en el comercio y en la industria, p a r a  todo lóetele 
agregan los demás documentos da ley.—Tegucigaipa, D. C-, **l uticos* 
de diciembre de roU novecientos sesenta y do*.—(f) Jorge Fidel Doró*’. 
Lo que se pone en conocimiento del público pata los efectes de ley_*̂  
gucigalps, D. C., 9 de enero da 1963.

Ar g e n t in a  M . dx C a i r a
2 y 12 F. 63.

adrnftió ls so'ieitod que dice: 'B • 
gtstro y dejó lito de una marca oe 
tábrtos— Poder Ejecutivo —Secre
taria de Economía y H c'eods.-- 
En representación de la compafií» 
Oltn Maihfeson Chemical Corpora
tion, una corporación del Estado 
de Virginia, manufactureros de mi- 
ciliados en 460 Park Avenue, dudad 
y Estado de Nueve York, Eatado* 
Unido* de América, según eí yode' 
que obra en esa Secretarla de E*. 
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrUa hondurena, 
de la marca de fábrica denomtm da:

SULDUR
según el cltaé, merca que ampara, 
distingue y protege; productos qul 
micos, medicínale* y farmacéuticos 
y, en particular, preparaciones vete
rinarias, la que sin distinción de 
diseño, Tama So o color, ae aplica o 
fij i a loe ai tico loa y producto* mis
mos o a los envases, rteipíenles, 
cajas, paquetes, receptáculos, bul
tos, faidos y tnvoltonos que lo* 
contienen, por midió de impresio
nes, grabados, etiquetas, mat betel, 
estarcido*, y en laa otras formas y 
modos generalmente acostumbra, 
dos en e) comercio y en la industrie 
para lo cual se a g r e g a n  los 
cerná* documentos de ley.—T. gu- 
ctgalps, D. C., treinta y uno de 
d lote cobre de mi) novecientos leseó
te y dos.—(f) Jorge Fidel Durón’*. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público pare los efectos de ley.— 
Tegucigaipa, D. O-, 9 de enero 1963.

A r g e n t i n a  M . d b  C h A v e z  

2 y 12 F. 63.

poratfnn. una corporación dd 
1o de Virginia, manufactureras! 
oficinas en 460 Park Averias, dudé 
y Estado de Nueva York, 
Unidos He América. legón el 
que obra en esa Sacretarfa d« fia
do, respetuosamente comparan* 
solicitar el registro v depósito ene 
marca de fábrica honduras*, fck 
merca de fábrica denominada:

CARB1TUSS
según el clisé, marca qus uam> 
distingue j  protege: preparados 
medicinales! farmacéuticas «■# 
neral, y en particular, prepan# 
oes pare el alivio sint—áttasi 
loe refriado* y catarros, i* fea# 
distinción de diseño, tamafio 0* 
lor, se aplica o fij* a loe artfostnj 
productos mismos o e los temí 
recipientes, receptáculos, tajas,P 
quetes, bultos, fardos y so salta# 
que los contienen, por meátaj 
impresiones, grabado*, stiqM# 
marbetes, estarcidos ysnlaaati 
formas y modos generalmente*ti 
tumbrados en el comercia y #1 
Industria, para lo cual se agti# 
los demás documentos de ItF 
Tegucigaipa, D. C., treinta Jti 
de diciembre de mil noveeta# 
sesenta y dos.—(f) Jorge fMti# 
rón.” Lo que se pone so®#* 
miento ddl público para knti*# 
de ley.—TeguoigaJp** D. M 
enero de 1963.

ARGENTINA M. DE CHÍ1#
2 y 12 F. 63.

La infrascrita, Jefe, de la Sección 
le Patentes y Marca» de Fábrica, 
iftpandient* de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, haae saber: 
que cun fecha treinta y uno de 
diciembre del afio rtclén pasado, 
-e admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la compa- 
fifa Olin Mathfeaon Chemical Cor-

La infrascrita. Jefe 
Sección de Patentes y W  
de Fábrica, dependiente 
Secretaría de Economía!® 
cienda, hace saber: que*8™ 
cha 28 de enero del año 
so, ae admitió la «oltátsM 
dice: "Registro de 
Señor Ministro de EoonflJ| 
Hacienda. -  En repasetfibj 
de The Electric Auto-Lita» 
pan y, corporación del B** 
de Ohio, domiciliada es I» 
dad de Toledo. Estado dej* 
Estados Unidos de A®**
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.nedirte«l registro ini- 
de fábrica, con*
representación

A
--nen io  de color negro, y

^ . ^ . l ^ haio de dete y tero- 
"EÍTeolor negro, un. figo- 
**¿?tonn» cprichoea. Ul 
»  ge muestra en las etique- 

w .compeñ.n, para
y ;° f i r: aparatos eléctr.cos 
2 d aariaa  y accesorios, y la 
Í J T s p l ic a  a los artículos, 
, t . i U y empaques que los
«athaen, '"F ""
hadóla, estampándola, estar-

por medio de placas 
«tilicas o etiquetas que se 

. « ¡¿ h ie re n  y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
.fljfltóicío.- Presento el poder 
pora que se razone en lo con- 
docente, los demás docum entos 
¿e ley y el clisé. -  Teguciga)pa, 
p. C.( 28 de enero de 1963.— 
Daniel Casco L .” Lo que se 
jone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.* 
tegucigalpe, D. C-, 28 de enero 
de 1963.

A m r m a  M. de Cha  vez

2 12 y 22 F. 63.

punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de estelóte por, 
haberse h*>cho antea la del, 
lote de José Calixto Rivera;' 
el inmueble descrito ae encuen
tra inscrito con el Nq 34. Fo
lios del 61 al 52 del Tomo cien-¡ 
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
deuda de seis mil doscientos

Nota:
S* ampSea a  lo* qu* 

tttgfaaU s paca publicara* «■ 

LA GACETA, procuren M ari 
U dm  can toda claridad, «!■ 

mancha* ni bonoM * para avi

lar «qutVNOdOMB.O 

Óa «ampo an dMctfrcaio*

de veintiún mil doscientos no
venta y seis lempiras, y se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle eí señor José Rogersetenta y neis lemoira,, inte- Rsm(rez Qajf¡á „ , c<r 

reses y costas que es en deber .
la señora Raquel Zepeda de
Raudales, a la señora Maclovia 
Lalnez.—Tegucigalpa, D- C.. 
24 de enero de 1963.

R olando  G arcía  P e r l a ,
Srio.

Del 28 E. al 19 F. 63.

talizadora Hondureña, S. A., 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad* 
mitarán posturas que no cu
bran las dos terceras partea 
del a v a l ó  o.—Tegucigalpa, 
D C„ 10 de enero de 1963.

Rolando  García  P e r l a , 
Srio.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Jtagado de Letras Prinr\ero de 
lo Ovil, del departamento de 
francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
-de ley, bace saber: que en la 
sndiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
d día veintiuno de febrero del 
Wriwte año, a las die2 y me
dia de la mañana, se rematará 
d inmueble siguiente: "Un 
derecho o acción equivalente 
* 1* mitad del siguiente te- 
flfcno: Un lote de terreno com
prendido en el sitio deSanta 
i#é8> jurisdicción de San An. 
tonio de Oriente, de este de- 
Pertamento, de una extensión 
o cuatro y cuarta caballerías 

taguas, que limita así: Al 
Nt|rte, con terrenos de El Za- 
2**Po,;al Este y Sur. conpro- 
«Jwde Calixto José Rivera, 

Deete, también terrenos de 
wnorano; la demarcación 

®efwnado ae principió 
Calpules, siguiendo el 

Welos separa del terre-
N o r u . f e ” ,00;  y  COn r u n , b jj/rnf gaal lugar denomi- 

de a«ui
d* ¡2.mbo Eate> los lin-WiM ?̂008 de El z a m o .

lW b , . j  0rPQf los m ojone.
Q ^ y w O h a g a n e . d e
Hotiat Chagüites del
*¡ W fÑ ?  ,U egar al lindero 

e,ll«o  Rivera, en el

El infrascrito, Secretario del [ Del 14 E- al 5 F. 63. 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebraVá en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día seis !de febrero del 
corriente año, a las diez de <a 
mañana, se rematará el inmue
ble siguiente Dos lotes de 
solar marcados con los números 
ocho y nueve del Bloque B, 
de la totiñcación "San Roque", 
situados al Este de Tegucigal
pa, en el lugar llamado El Es- 
carbadero, que forman un solo 
cuerpo, y miden y limitan así:
Al Norte, 24 metros, {imita con 
casa del Lie. Florentino Alva- 
rez Canales, calle de por me
dio; al Sur, dieciocho metros 
sesenta centímetros, l i m i t a  
con lote 20 y 21 del Bloque B; 
al Este 30 metros 95 centíme
tros, limita con lote 10 de* 
mencionado Bloque B, y  al 
Oeste, dos rectas, una de vein
tiún metros, seguida de otra 
de 15 metros 65 centímetros, 
limita con lotes 4, 5 y 7 del 
Bloque B. con una área total 
de 1082 varas cuadradas; bien 
inscrito con el N9 394, Folios 
468V 469 del Tomo 126 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento, a 
nombre del Beñor José Roger 
Ramírez Quiñónez, sobre eBte 
inmueble hay Jas siguientes 
mejoras; Una casa de piedra 
y ladrillo, techo de zinc, com
puesta de dos dormitorios, ofi
cina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para ma
dera, y un salón para taller 
de carpintería y servicios sa
nitarios, mejoras que entran 
también en el gravamen, va
lorado dicho inmueble por co
mún acuerdo en la cantidad

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco! Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán 
los inmuebles siguientes: Pri
mero.-Sobre los derechos de 
tierra que los señores Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo tyfatute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute deZúniga, Mi
gue) Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado "El Río del Obis
po", jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; al Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
govias; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríOB de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por límites; al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vieja; al Po
niente, terrenos de Los Limo
nes; el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Castillo 
Matute, con el No 160, Folios 
276 y 277 del Tomo 95 de! Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y con el N9 111 
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere

chos en el inmueble descrito 
P">r el Perito'nombradoa! efee 
to, en la cantidad de cincuenta 
y seis mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56,860.00); y 1* 
media caballería en et sitio de 
Mejía, en la cantidad de tres 
mil doscientos lempiras, .
(L 3. 200.00). Las mejorasque 
se encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las siguien 
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas de maíz Gran* 
dul, camotes y yuca; acota
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos los 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra
dos, sobre pilareB de dos me
tros de altura, paredes, piso y 
cielos de madera, techo de te
jas, con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cuatro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me
joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo. — 
También se rematará, este In
moble: Derechos de tierra que 
los señores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado "Las Se- 
govias" de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
asi: ai Norte, terreno del Río 
del Obispo y Agua Blanca; al 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
favor de ios Castillo Matute 
con el 91, Folios 114 al 
H9del Tomo 121 del Registro 
de Ja Propiedad; y a  f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el Nv 92, Folios 114 al 119 del 
Tomo 121 dej mismo Regis
tro, valorados los d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la

dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de enero de 1963.

Rozando García Pe r l a . 
9rto .

Del 23 E. al 14 F. 63.

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Ovil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que. 
ocupa este Juzgado, el día seis de 
febrero del corriente año a las 
nueve y media de la mañana, se 
rematarán los bienes muebles si
guientes: Una chapeadora Servia 
N* 84, Serie 674, valorada en 
L 250.00. Un tractor John Derr 
A-2644R. valorado en L 2.300.00.
Un tractor Al lis C h a lm er...........
WD337417K, valorado en _____
L 3.000.00. Un Jeep de cuatro 
asientos Serie 5748-11795, valora
do en L 700.00. Una llanta tra
sera de tractor en L 210.00. Dos 
sembradoras en L 2.500.00. Dos 
cultivadoras en L 2.750.00. Una 
rastra de treinta y dos discos, 
L 1.200.00. Una rastra de veinti
cuatro discos L 1.100,00. Un tro
co L 175.00. Un arado de cuatro 
discos en L 1.100.00. Un marco 
de rastra incompleto L  300.00. 
Una planta modelo 04H-1H Nú
mero 636479872-115V, valorada 
en L 300.00. Un arado de tres 
diacos en L 700-00. Un tractor 
AHis Chalmer con tres llantas 
L 1,500.00. Una bomba de agua 
Comían Rut H. P. Pat . . . .  
2461925 en L 400.00. Un tractor 
Allis Chalmer WD 45 A. N. 
3858*10 en L 4.000.00. Una des
granadora New. Holland en . . .  
L 650.00. Una llanta para tractor 
en L 215.00. Una espolvoreadora 
Messinger m o d e l o  A. L 100.00- 
Ocho bombas de mano para regar 
veneno en L 200.00. Una desgra
nadora Ransones Sjns en L 675.00. 
Cuatro cajones conteniendo imple
mentos para esta maquinaria en . 
L 200.00. Una espolvoreadora - .  
L 59.00. Una espolvoreadora Me
ssinger RH 47 en L 75.00; total 
del avalúo anterior (L 24.559.00), 
veinticuatro mil quinientos cin
cuenta y nueve lempiras; tal ma
quinaria fue valorada por el Pe
rito nombrado al efecto, y se re
matará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es deberle 
la Sociedad Micaela y Cristina 
Vega y sobrinos, a la señora 
Micaela Vega v. de Clare y a la 
señora Cristina Vega v. de Oyar-

___________________ _ ____ zum; se advierte que por tratarse
c a n tid a d "d e T in c ü e ñ tá 'y  C i n - |£ ; n o je ^ d m i-
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total del avalúo de Jos 
i n m u e b J e s descritos Ciento 
Quince Mii Quinientos Lem
piras. (L. 115.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle ia Sociedad Micae
la y Cristina Vega y sobri
nos, a la señora Micaela Vega 
v. de Clare y a Cristina Vega 
v. de Üyarzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se a d m i t i r á n  
posturas que no cubran las

tiran posturas que no cubran las 
dos terceras partes deí avalúo,— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 
de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 24 E. al 4 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán. al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en Ja audiencia 
que se celebrará en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el
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jumieble que se describe a conti* 
nuación: Una c a s a  compuesta 
de una pieza hacia la calle, y en 
1 intenor un cuarto y una cocana, 

paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que mide y limita: al Norte, pro
piedad <fe Pío Uc1é$t y  mide die
ciséis metros setenta centímetros; 
al Sur, propiedad de Alberto Re. 
cosco F.. dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco. 
IJue el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a nombre de 
la señora María de la Paz Ramí- 
re*, con el Número 397, Folio 
484 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la seña
ra María de la Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo
rado por el Perito nombrado al 
efecto, en la suma de un mil seis
cientos lempiras, la mitad del in 
mueble objeto de esta venta. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresa
do.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1963,

Rotando García Perla, 
Secretario.

Del 24 E. al 15 F. 63.

C O N V O C A T O R I A
Fábrica de Manteca y jabón Atlántida, S. A.

En cumplimiento del Artículo 15 de loa Estatutos de 
la Sociedad, ee convoca 8 los socios accionista^, a una 
Asamblea Ordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en 
las oficinas de la Empresa, el día martes cinco de marzo 
del corriente afio, a las diez de la mañana.

En caso de que no hubiera quórum, la sesión será ce
lebrada el dfa siguiente, en el mismo local y hora, con los 
accionistas que concurran.

La Ceiba, 25 de enero de 1963.
A. Go n z á l e z  R osa , 

Secretario.
2 P. 63.

tras Be hace el pronunciamien
to legal sobre la interdicción 
definitiva. Artículos 515 y nu
meral 4  ̂del 516 del Código Ci- 
v i 1.—Notifíquese.—Prancisco
G. P urÓ D .— E. Quesada R. 
Sirio.”—Tegucigalpa, D. CM 30 
de enero de 1963.

Kfam inondas Quesada R.,

Del 19 at 4 F. 63.

de enero en curso, declaró a 
Alberto Sierra y Abraham Sie 
rra, herederos testamentarios 
de su difunta madre. María 
Eligía Fonseca viuda de Sie
rra, y Ies concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia.— 
Tegucigalpa, D. C.w 25 de enero 
de 1963.

O b l a n d o  R. Oj ír o a m o  T .,  
Srlo.

2 F. 63.

PATENTE DE INVENCION

Interdicción Provisional

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo j 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace, saber: que en el juicio 
promovido por el Abogado 
Florentino Alvarez Canales, 
r e p r e s e n t a n t e  del Doctor 
Francisco Guílién Aguiiar, pa
ra obtener la interdicción de 
!a hija de este último, doña 
Aída Guillen Osorio, ha recaí
do e¡ decreto que literalmente 
d ice:“ Juzgado 29 de Letras de 
lo Ctvií.-  Tegucigalpa, i>. C., 
veintiocho de enero de mil no
vecientos sesenta y tres. —Ad
mítase el escrito que antecede, 
como se pide, decrétase la in
terdicción provisional de la se
ñora Aída G u i J i é n Osorio, 
mayor de edad, divorciada, 
Perito Mercantil, y de este ve
cindario, debiéndose inscribir 
este decreto en el Registro 
t'íví!. para ío cual deberá li
brarse la pertinente comuni
cación a la oficina respectiva 
y notificársele al público por 
medio de tres avisos consecu
tivos en ei periódico oficial 
“La Gaceta** y por carteles 
que se fijarán en tres de los 
parajes más frecuentados de 
esta ciudad, debiéndose nom
brar consecuencisímente guar
dador provisional de la su
puesta demente, a su padre 
Dr. Francisco GuiUén Aguibr 
para que la represente mien-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cap rce de diciembre deí 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita 
se conceda patente de invet - 
ción para asegurar derechos de 
autor. Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Y», Sal
vador Villela Vidal mayor de 
edad, casado, Abogado, de 
este vecindario, con tarjeta de 
edenti^ad N9 5. Folio 36, To 
mo I, extendida en Ocot> pe
que, y solvencia de Impuesto 
sobre la Renta L-229I, en nom
bre y representación de! señor 
Roberto Carpió Nicolle, ma
yor de edad, casado, comer
ciante, de nacionalidad gua 
tema! teca, representación que 
acredito con el testimonio de 
poder autorizado en esta ciu 
dad por el Notario don Fran
cisco José Padilla M., el vein
titrés del mes pasado, docu
mento que pido se me devuel
va razonado, con el debido 
respeto comparezco solicitan
do se conceda a mi represen
tado Roberto Carnio Nicolle, 
patente de invención para ase
gurar sus derechos de autor y 
gozar de los privilegios de Ley. 
sobre ura obra titulada ALBUM 
DEL CAMPEONATO MUNDIAL DE 
FUTBOL, CHILE 1962, en forma 
de folleto o álbum propiamen
te dicho, esfuerzo mental de 
mi representado, e invención 
propia. De la nbr« en refe
rencia, se a ro m o *  f ia  Ih respec
tiva descripción en original y 
copia, más dus ejemplares del 
álbum en reft-renci«, que da

rán una idea más elocuente de 
la obrs. La patente se solici
ta por el término de diez años. 
Pido se admita la presente so
licitud, se me t^nga como re 
presentante del señor Roberto 
Carpió^fcíicolle, se sigan los 
trámites de la ley de la materia 
y de las disposiciones legales 
que correspondan, y en defini
tiva se resuelva de conformi- 
dad.-T^gucigalpa, D. C., ca
torce de diciembre de mil no
vecientos Besenta y dos.—;f 
Salvador Villela Vidal*’. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. C.. 18 
de diciembre de 1962.

A bobntína  M. nn Cíiávkz

2 F. y 4 M. 63.

"«seot,.
ro de mil novecientos 
tres, declaró a María 
Rodríguez v. de Z-epeda y ̂  
Ha Rodrigue?, Ari'és de 
herederas ab tntestaio dests¿  
fuuto padre natural. ^
C a r l o s  R o d r íg u e z  C án J« ^  
y  les concedió la posesión 
tlva de la h e r e n c i a ,  
juicio de otros herederos de 1̂  
o tnejor derecho.*—"*

Herencias

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 39 de L e t  r a s de 
lo Civil, de este departamento, 
ai público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: que 
este Tribunal con fecha dieci
siete de enero del corriente 
año, dictó sentencia declaran
do a los señores Francisco Sa
lomón 7epeda Valladares, Ro
berto Zepeda Valladares, Juan 
de Jesús Zeped a Valladares, 
Raquel Zeped a de Raudales, 
Maria Martha Zepeda de Co* 
lindrea y Amalia Zepeda de 
Landa, herederos ab intestato 
de su difunto padre, el señor 
Juan de Jesús Zepeda Andino, 
y les concede la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.— Te
gucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1963

Or l a n d o  E. C árcamo  T., 
Secretario-

2 F. 63.

D. C „  «5 de enero de 1963.
Orlando E. CAhcako i  

Brío.
3 F . 63-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t r a s  39 de 
lo Civil, d e 1 departamento 
de Francisco Morazán, al póbli- 

1 co en general y para los efectos 
i de ley, hace saber: que este 
i  Juzgado con fecha veinticuatro

La infrascrita,Secretaria 
Juzgado de Letras de la ^  
ción Judicial de Ol&nchifo, ¿ 
público en general para ^  
nocimiento y demás efectos I* 
gales, hace saber: que esti 
Juzgado, en sentencia de fcdn 
veintisiete de diciembre de&| 
novecientos Besenta y dos & 
claró a Donatila y Olimpia & 
lindres Bard síes, herederas tm 
tamentarias de su d i f u nq 
padre, Victoriano Bardales 
ñez, v les concede la pose» 
efectiva de dicha herencia, i  
perjurio de otros heredero» 4 
igual o mejor derecho.—d» 
chito, 25 de enero de 1963.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 39 de lo 
Civil, del departamento de F ran
cisco Morazán, al público en ge. 
tiara 1 y para los efectos de le y\ ha ce 
saber: que este Juzgado en sen
tencia de feiha vein tiuésde ene.

N b u t a  Soto a.,
Mi*.

2 F, 63.

H erencia Yacente

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
u iu n s

Cwnpra Vuita
GIROS

Compra Venta
MONEDA METALICA 

Compra Venta

Dólar ...... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2:02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Oéforas lempira*
Libra Esterlina ........................... 2.80 5.60
Franco Belga .... ........ ................  0.021 9.042
Franco Francés...........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo .... ........................  0.2318 0.4636
Marco Alemán .......................... 4 0.2500 0.50
Florín ................ ........................  0.2791 0.5582
Corona Sueca.... ........................  0.1939 0.3878
Peseta ............... ........................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ......................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ........................  0.08 0.16
Lira ................... .........................  0JJ01612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1963.
)
\

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

El infrascrito, Secretario^ 
Juzgado Segundo de Letra» 
departamento de Santa BáiN 
ra, hace saber: que en sen» 
cia de fecha nueve de novitu 
bre de mil novecientos se» 
ta y dos, se declaró yacente 
herencia que a su fallecí»* 
dejó don Santos Cardóos 
vecino que fue de San Nii 
en este departamento. Lo 
se pone en conocimiento 
público para los efectos lfigáf 
consi gu i entes.—Santa Bár» 
24 de enero de 1963.

Medardo Reyes 1 
Secretario.

2 F. 63.

A LOS CONCESUMMI
So recomienda a loe conc» 

rioo y a sua represénten» 

paro la pronto tramitaci&' 

sollcíiudee do libra Téflbft 

presentan a este Ministed* ^  

citar el decreto cortésP0® ^ !  
determinar con toda cJoñ<̂  

servicios y demás impu*5*0* * 
satén obligados a pc<J® ^  ^  

conformes a u concesión

La Oficialía K*r«* *
Públicas T

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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